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RESOLUCIóN ADMIN ISIRATIVA

Lá Subprocuraduría Ambienta, de Protección y Eienestar a os Aniñales de la Procuraduría Ambienta y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudád de México, con fund¿mento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fr¿cc¡ón lll, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de México;4, Sl fraccióñ l, ll y XXll, y 96 primer párr¿fo de su R€glamento, habiendo anallzado
los elementos contenídos en el expedieñte número PAOT-2021-1060-SPA-836 relácioñado con la denuncia present¿da
ante este o¡ganismo descentrali¿ado, emite la presente Resolución considerañdo los siguientes:

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2023

ANTECEOENTES

Se recibló €n €stá eñtidad una denuncia ciudadaña, relativa a: (...) El derribo de oprox¡ñadañeñte 6 ótboles, que se

enconüobon en buen estodo fitosonitotio, s¡n contor con los pemisos cofiespondientes (.,-) el Dnector de Recurcos
Naturoles (...) ¡nfornó que no teníon permisas, pero que yo hobion llegado a un ocuedo poro resorc¡r los doños, no
obstonte (...) ho investigado ante lo Alcaldia cono se ibo o rcporur el doño, perc no ho tenido rcspuesto, solo le
infotmorcn que lo ptoblemotico es entre lo Alcoldío y el c¡udodono responsoble (...) en lo d¡rección Co . Soh Moteo
Santo Roso No- j09 Col. Son Moteo Tldlte na ngo fAlcaldía Cuajimalpa de Morelos, entre calle Muitles y el Panteón Santa
Rosa) dentrc de los cosas en candonin¡o horizontal, vo t¡ene tiempo que deff¡boron árboles y llome a recursos noturoles
de lo olcoldio elcuoldespués me d¡jeron que yo hob¡on llegodo o un ocuedo rcporctoio (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la ateñción de Ia deñuncia presentada, se rea izaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Pro€uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así €omo 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro cit¿do, ¡ntegrado con motivo de la presente deñuncia.

ANAI.IS¡S DE LA INFORMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs API.IcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la entonces vigento ley Ambiental de Protección a ia Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial es una áutorid¿d ambieñtál y es competente
para conocer de los hechos denunciados, relativos al presunto derribo de 6 árboles ubicados en el inmueble s¡tuado en
Carretera San Mateo'Santa Rosa número 309, colonia San Mateo T!aLtenango, Alcaldiá Cuájimalpa de Morelo5.

Al respecto, el anículo 118 de la entonces vigente Ley Amb¡ental de Proteccióñ a la llerra en el Distrito Federal,

establece que para realizar la poda, derribo, desmoche o trasplañte de árboles únicamente en los casos que señalan

dicho ordenamiento, para lo cual se requiere contar con autorizacióñ previa de ia Alcaldía respectiva.

En este sentido, el personál adscrito á la Oireccióñ de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, reali¿ó un reconocimiento de hechos en el domicilio motivo de denuncia, durante el cual la persona

que atendió la diligencia les permitió ei ácceso ai sitio referido eñ los hechos en investigáción, sin constatar el derribo

de árbol€s realizados coñ anterioridád o recientemeñte.

Por lo anterior, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y D¡ctámeñes de Protección Ambjeñtal de esta

SubprocLrraduría, llamó vía telefónica ¿ la persona denunciante en varias ocasiones, sin embargo, ñinglrna persona

atend¡ó la llamada.

LIUI)¡P IÑNOVADORA
Y I]F DERECHOS



El personal adscrito a la D¡rección de Estudios y Oictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduria, realizó un reronocimiento de hechos en el domicilio motlvo de denuncia, durante el cua

a persona que atendió la diligencia les permitió el acceso alsitio referido en los hechos en iñv€stigación,
sin constatár el derribo de árbo es reali¿ados con añterloridad o recientemente,

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental d€ esta

Subprocuraduría, llamó vía telefónica a a persona denunciañte en varias ocesiones, sin e.nb¿¡go, nrnSuna
persona atendió la llarnada.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investi8ación y al estudio
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias-

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir a presente resolución adminisüativa, esto de acuerdo
con lá frácción Vl del artícu o 27 de la Ley Or8ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltorlal de la
Ciudad de México, por imposibilidad lega, toda vez que elpersonal adscr¡to ¿ la Direcclón de EstL¡dios y Dictámenes de

Proteccióñ Añbiental de esta Subprocuraduría, no constató el derribo de 6 árboles ubicados en el inmueble situado en
Carreter¿ San Máteo-s¿ñta Rosá ñúmero 309, coloñia Sán Mateo Tlaltenango, Alcaldía Cuajim¿lp¿ de Morelos.
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AsÍ lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortlz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Prote€€ión y Bienestar a los

Animales de ia Procuraduría Ambiental y d€l Ord€namiento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 frácciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuradurí¿ Ambientaly del
OrdenamieñtoTerritorialde la Ciudad de México, ySlfracciones llyXXllde su Reglamento.....--- -

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

TERCERO.- Notifiquese la presente resolución a la persona denunciante.--.-

Én viftud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer pár.afo de este
lnstrum€ñto es de resolverse y se

., RESUELVE

PRIMERO. - Téng¿se por concluido elexpedlente en el que se actúa, de conformid¿d con el artÍculo 27 fracción Vl de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamlentoTerritorlalde la Ciudad de Mé^co.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eL que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos lurídicos de esta Procuraduría,
p¿ra su arch,vo y r€sguárdo..--.-----.----.------

C,c,c.e,p.- Lic, Mariaña Soy Tamborell,- Procurador. Ambie¡t.l V del Ord€nañiento Teritorial de la Ciudad de México, Pará su superior
coñorlmie¡to. E- m.il: ccp-OF pROCURADORA@fDor.or g.ñr
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